
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés. 
 

 

 

 

 
 
 
 

 

En conocimiento de la parte demandante los oficios Nros. 15-02-2023 proveniente 

del BANCO SERFINANZA, 15-02-2023 proveniente del BANCO SUDAMERIS, 

JTE1418843 proveniente del BANCO BBVA, BVR 23 00670 proveniente del BANCO 

DE OCCIDENTE, EMB\7089\0002617252 proveniente del BANCO CAJA SOCIAL, 

21-02-2023 proveniente del BANCO MUNDO MUJER, RL00673989 proveniente de 

BANCOLOMBIA, NE270164 / IQV00600303826 proveniente del BANCO ITAÚ, 212 

proveniente del BANCO W y el ER RAPM 03042023 23392 proveniente del BANCO 

POPULAR. 

 

De igual manera, se requiere a la CAMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA y al 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA – 

ICCU, para que informen sobre el estado de la medida cautelar comunicada por 

medio del oficio No. 096 y oficio No. 097 del 14 de febrero de 2023, respectivamente. 

Para tal efecto, se concede un término de cinco días, so pena de imposición de las 

medidas correspondientes a las facultades correccionales del juez como la 

establecida en el artículo 44 numeral 3 del Código General del Proceso: “Sancionar 

con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 

a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren 

su ejecución." Por Secretaría Líbrese el oficio correspondiente.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma Electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Radicado 2023-00034-00 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Asociación de Arquitectos e Ingenieros Especializados 
para el Desarrollo Sostenible, LA AIE Nit 901.531.559 
– 1 

Demandado Consorcio VYB vías rurales y sus integrantes: 

PROYECTOS Y SOLUCIONES DE ARQUITECTURA E 
INGENIERIA S.A.S, y INGEN&AR LTDA 

Sustanciación 203 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 060 del 25  de   A B R I L         de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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